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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
en materia de asambleas telemáticas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que para la celebración de las Asambleas de Socios y de los órganos de Administración, podrán celebrarse 

de forma presencial o mediante el uso de medios telemáticos que permitan la participación de la totalidad o una 
parte de los asistentes, siempre y cuando la participación sea simultánea y se permita la interacción en las 

deliberaciones de una forma funcionalmente equivalente a la reunión presencial. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 
las expresiones “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL SOCIEDADES MERCANTILES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 6o. La escritura o póliza constitutiva de una 
sociedad deberá contener: 

 
I. a la XIII. … 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY GENERAL SOCIEDADES MERCANTILES 

PRIMERO. Se reforman los artículos 6, 75, 80, 81, 82, 
143, 178, 179 y 186 de Ley General de Sociedades 
Mercantiles, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 6. La escritura o póliza constitutiva de una 
sociedad deberá contener 

... 

XIV. Las reglas para la celebración de las 

Asambleas de Socios y de los órganos de 
Administración, siendo que los estatutos podrán 

contemplar que unas y otras podrán celebrarse de 
forma presencial o mediante el uso de medios 

telemáticos que permitan la participación de la 
totalidad o una parte de los asistentes por dichos 

medios en la Asamblea o junta de que se trate, 
siempre y cuando la participación sea simultánea 

y se permita la interacción en las deliberaciones 
de una forma funcionalmente equivalente a la 

reunión presencial. En todo caso, sean 
presenciales o mediante el uso de medios 

telemáticos, en todas las asambleas de socios y de 

los órganos de administración se deberá contar 
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… 
 

Artículo 75.- … 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
Artículo 80.- … 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 81.- … 
 

Salvo pacto en contrario, las convocatorias se harán por 

medio de cartas certificadas con acuse de recibo, que 
deberán contener la orden del día y dirigirse a cada socio 

por lo menos, con ocho días de anticipación a la 
celebración de la asamblea. 

con mecanismos o medidas que permitan la 
acreditación de la identidad de los asistentes, así 
como, en su caso, del sentido de su voto. 

 

Artículo 75. ... 

Las resoluciones de los gerentes podrán tomarse 

mediante el uso de medios telemáticos si así lo 
establecen los estatutos sociales. 

Artículo 80. ... 

No se entenderá que una asamblea se realiza 
fuera del domicilio social por el sólo hecho de 
utilizarse medios telemáticos. 

Adicionalmente, los socios podrán celebrar 

asambleas fuera del domicilio social, siempre y 
cuando la totalidad de los socios lo aprueben y 

adicionalmente exista la posibilidad de utilizar 
medios telemáticos para dichas asambleas. 

Artículo 81. ... 

Salvo pacto en contrario, las convocatorias se harán por 
medio de la publicación de un aviso en el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de 
Economía con la anticipación que fijen los 
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Artículo 82.- … 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
Artículo 143.- … 

 
… 

… 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 178.- … 
 

estatutos o en su defecto, con ocho días de 
anticipación a la celebración de la asamblea. 

Artículo 82. ... 

... 

Si así lo establecen los estatutos, las Asambleas 
se podrán llevar a cabo mediante el uso de medios 

telemáticos a fin de que la totalidad de los 
participantes en la Asamblea o una parte de ellos 
puedan participar en la asamblea. 

Artículo 143. ... 

... 

... 

... 

En los estatutos se podrá prever asimismo que las 
sesiones del consejo de administración se puedan 

llevar a cabo mediante el uso de medios 
telemáticos, tal y como si se tratara de sesiones 

del consejo presenciales, pudiendo darse la 
participación de parte o todos los asistentes 

presencialmente o por medios telemáticos 
teniendo la misma validez unas y otras. 

Artículo 178. ... 
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… 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 179.- … 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 186. La convocatoria para las asambleas 

generales deberá hacerse por medio de la publicación de 

un aviso en el sistema electrónico establecido por la 
Secretaría de Economía con la anticipación que fijen los 

estatutos, o en su defecto, quince días antes de la fecha 
señalada para la reunión. Durante todo este tiempo estará 

... 

En los estatutos se podrá prever asimismo que las 
asambleas de accionistas se puedan llevar a cabo 

mediante el uso de medios telemáticos, tal y como 
si se tratara de asambleas de accionistas 

presenciales, pudiendo darse la participación de 

parte o todos los asistentes presencialmente o por 
medios telemáticos teniendo la misma validez 
unas y otras. 

Artículo 179. ... 

No se entenderá que una Asamblea de Accionistas 

se realiza fuera del domicilio social por el sólo 
hecho de utilizarse medios telemáticos. 

Asimismo, sin necesidad de existir caso fortuito o 

fuerza mayor, los accionistas podrán celebrar 
asambleas fuera del domicilio social, siempre y 

cuando la totalidad de los accionistas lo aprueben 
y adicionalmente exista la posibilidad de utilizar 
medios telemáticos para dichas asambleas. 

Artículo 186. La convocatoria para las asambleas 

generales deberá hacerse por medio de la publicación 
de un aviso en el sistema electrónico establecido por la 

Secretaría de Economía con la anticipación que fijen los 
estatutos, o en su defecto, quince días antes de la fecha 

señalada para la reunión. Durante todo este tiempo 
estará a disposición de los accionistas, en las oficinas de 
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a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 
sociedad, el informe a que se refiere el enunciado general 

del artículo 172. 

la sociedad, o en su defecto, en el medio telemático 
que se determine para tal efecto en los estatutos 

de la sociedad, el informe a que se refiere el enunciado 
general del artículo 172. 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las personas morales constituidas con 

anterioridad a la entrada en vigor de este decreto 
podrán incorporar a sus estatutos las disposiciones 

reformadas mediante el presente decreto. 
 

Mariel López.  


